
Quito, a 4 de Abril del 2016 - 

Señorita 

A£NDREA NATASHA SCHR 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Me es grato participarle que la Junta General *.xciroxiz y Universal de 
Accionistas de la Compañía INSERBASOISL DEL ECUADOR SOCIEDAD 
ANONIMA, celebrada hoy día, 31 de Marzo del 2016,/tuvo el acierto de 

reegile a usted, como GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de 
DOS AÑOS. Entre varias de sus atribuciones consta que ejercerá la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, tal como lo 
dispone el Artículo Vigésimo Tercero del Estatuto Social./ 

INSERBASOIL DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo del Cantón Quito, Dr. 
Diego Almeida Montero, el 3 de Abril del 2014,- e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, el 6 de Mayo del 2014. , 6376 

CAPITAL SOGIAL DE LA COMPAÑÍA US $ 800,00, 
De uste 1/ Muy atentamente, : 
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Martá Julia Prado Vizuete 

PRESIDENTA 

      

ACEPTO: El nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 
INSERBASOIL DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA.- Quito, a 4 de Abril del 
2016. 

   
A > A = 

_Húáxea Schrasñier Amores 

CERENTE GENERAL 

REPRESENTANTE LEGAL 

C.L. 1710325315 

Lo enmendacdos Ordinaria, Vale...



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 32812 

  

    *285671655aUuUHg88e 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 22737 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7946 

REGÍSTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INSERBASOIL DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SCHRAEDER AMORES ANDREA NATASHA 

IDENTIFICACIÓN 1710325315 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO (Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM H 1379 DEL 06/05/2014 .- NOT.10 DEL 03/04/2014 H.P 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL procESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

    
   

SRECHADI EN jon QUITO, A 26 DÍAISTDEL ES DE MAYO DE 2016 

A ELIZÁBETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

£ A 

DRA. JOHAN 
REGISTRADOR 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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